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ESCRITURA PRIVADA DE CONTRATO DE COMODATO, FIRMADA

ANTE NOTARIO CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE

EscRITURAcró¡r euE REGTAMENTA ¡t anrícuLo óB DE LA LEy

14.i71, AUToRTzADo poR rt Rnrículo ót DE LA LEy 1ó.391.

N1l)íá jlPorEcA
r0$ NGE[E$,..3*,.UE.-. e#*---.........0EL ¡¡O n.,6

EN CONCEPCION,

t),:l .. ¡. -ti..¡i-ri- ¡1.., ¡1.; t!.;

Repúblico de Chile, o

, entre el SERVICIO DE VIVIENDA Y

uRBANtzAclótt nrclÓ¡¡ DEL glogío, en odelonte sERVlu

nrolÓw ort glogío, RUI ó1.820.004 - 3, lnstitución Autónomo

del Estodo, con personolidocljurídico de Derecho PÚblico, con

potrimonio distinto del Fisco, creodo por Decreto Ley n" .l305,

de 1975, con domicilio en Concepción, cclle Rengo n" 476,

tercer piso, representodo en este ccio por su Director

subrogonte don MARCELo López oTÁRoLA, chileno, coscdo,

orquiteclo, cédulo nocionol de ideniidod y RUT N" B.ó9ó.456-2, su

cclidod de subrogonle emono de Decreto N" 7ó de 2005 de V y U,

y del ortículo ló del Decrelo Supremo 355 de 1976 de Viviendo y

Urbonismo, y sus focultodes conston en el precitcdo cuerpo legol,

por uno porte y como comodcnte; Y por lo otrc, como

comodotcrio, lo "FUNDAcIóÑ INTEGRA", RUT 70.574.900-0

domicilicdo en colle diogoncl Pedro Aguirre Cerdo N" 1225 comuno

de Concepción, representodcr legclmente en este octo segÚn se

ocreditoró, por su directoro doño MARIA GABRIELA

MALDONADO RIVEROS, Cédulcr nocionol de identidod y RUI

12.469.087-0, chileno, del mismo domicilio de su representodo,

ombos comporecientes chilenos, moyores de edod, se

conviene el siguiente contrcrto de comodoto: PRIMERA,: Consto
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t de inscripción de dominio de fojas 24 número 27 del Registro de

2 Propiedod del oño 1976 del Conservoclor de Bienes RoÍces de Los

: Ángeles, que el SERVIU REGIÓN DEL BIOBíO es dueño, en moyor

4 extensión, del inmueble que se pretende en comodoto. El

s inmueble objeto del presenie controto de comodoto se

6 encuenirc ubiccdo en colle Golvorino No ló25, sector Sonticrgo

7 Bueros, comuno de Los Ángeles, que tiene uno superficie

B oproximodo, de 87ó melros cuqdrodos. Sus deslindes porticulores,

9 enmorcodos en polígono A,B,C,D,A, conforme o Plono N" SBR-

l0 32.389 confeccionodo por el Equipo de Gesiión de lnmueble del

11 Deportomento de Progromoción Físico y Confrol, son los siguienfes:

12 NORTE, trcmo C-D en 21,90 m con Áreo Verde; SUR, tromo A-B en

13 21,90 m con cclle Golvorino; ORIENTE, lromo B-C en 40,0 m con

14 otros propietorios; y PONIENTE, lromo A-D en 40,0 m con ofros

15 propietorios. SEGUNDA: En cumplimiento con lo dispuesio en lo

16 Resolución Exento 1797, de fechcr l9 de moyo de 2015, que

17 dispone lo entrego en comodoto el inmueble individuclizodo

1B en lo clóusulo precedente por un plozo de l0 oños contcdos

19 desde lo fecho de lo citodo Resolución Exento, o lcr

20 "FUNDACIÓN INTEGRA" por quien oceptc y recibe su

2t Directoro, doño MARIA GABRIELA MAIDONADO RIVEROS. con

22 lo finolidod único y exclusivo de "hobilitor nuevos jordines

23 infoniiles y solos cunos, contribuyendo de eso mcnerc o los metcrs

24 fijodcs o nivel nocionol pcrc lo educoción porvuloric", y dotcrlo de

25 equipomiento, con corgo o restituirlo en el iiempo convenido.

26 TERCERA: El comodoicrio deberó inicior lc ejecución físicc de

21 los obros en un plczo no superior c I oño, o contcrr de lo fecho

28 de lo Resolución Exenicr que otorgcr el presente comodoto,

29 debiendo termincrlo en un plozo no superior o los 3 oños. El

30 incumplimienlo de esto obligoción hobilitoró cl SERVIU REGIÓN
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DEL BIOBiO poro solicitcr y obtener lo inmedioto restitución

odministrotivo del inmueble entregodo en comodoto.

CUARTA: El comodoiorio se ob/igo ct resfif uir e/ bien rcsíz denlro

del plozo de l0 oños, cs conf ar de /o Reso/ucló n Exenf a número

1797 que c:forgó esfe comodcsto, yc ciiodo. No obstonte lo

cnterior este Servicio quedo fcrcultodo pcrro poner término

onticipodo crl presente conircrto de comodoto, el que se

efeciuoro con un oviso previo ol comodotorio de g0 dícs.

QUINTA: Todos los obros y mejoros que se ejecuten en el

inmueble objelo de este coniroto, se entenderón

incorporodcs ol dominio del inmueble, ton pronto se hubieren

ejecufodo, scrlvo cquellos que puedon sepororse sin

delrimenfo de lo coso entregodc grotuitomenle. SEXTA: El

comodoiorio deberó ceñirse o lo Ley Generol de Urbonismo y

Construcciones, en lo referente o obtener el visto bueno del

propietcrio poro moteriolizor construcciones en el inmueble.

SEPTIMA: El comodotorio se obligo o empleor el mCIyor

cuidodo en lc conservcción y montención del inmueble,

respondiendo hosto lo culpc levísimo. OCTAVA: En coso que el

comodcrtorio o) no cumplo con el objeto del conlroto, b) le
clé ol inmueble un uso que se oleje del objetivo orgumentcdo

ol momento de solicitor'el comodoto o cl indicodo en lc
clóusulo segundo de esle instrumento, o c) no se diere inicio

o los obros de construcción o remodeloción comprometidos

dentro del primer crño de vigencio del presente controto,

foculforó ol SERVIU REGIÓN DEL BIOBíO poro resolver ipso

focto, medionie Resolución fundodo, el presente comodoto y

obtener odministrotivomente lc inmedioto resiitución del

inmueble en cuestión. NOVENA: Seró obligcción del

comodotorio montener cl dío el pogo del impuesto territoriol,
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cuondo correspondo, y los serv¡cios bósicos del inmueble

entregodo en comodoto, debiendo entregor, cuondo se le

requierc, copios de los boleicrs de pcgo de estos servicios en

el Equipo de Gestión de lnmuebles del Deportomento de

Progromoción Físico y Control del SERVIU REGIÓN DEL BtOBíO.

DECIMA: Poro todos los efeclos legoles y judicioles derivcdos

de este controto, los portes fijon domicilio especicrl en

Concepción, y se someten o lo competencia de sus Tribunoles

Ordinorios de Justicio. DECIMA PRJVIEBA: Se dejo consloncic

que el presente instrumenfo se otorgo por escrituro privodo

firmodo onte Notorio conforme ol procedimienlo de

escrituroción que reglomento el ortículo óB de lc Ley 14.111, y

tendró el volor de escrituro público desde lcr fecho de su

protocoli)cción, proclicodc denlro de 30 díos corridos,

contodos desde que seo suscrifo. DECIMA SEGUNDA: El pogo

de los derechos notcricles seró de corgo del comodoiorio. Se

foculto ol portocJor de copio ouforizodo de lo presente

escriturc poro requerir inscripciones o subinscripciones que

procedon. OÉCl¡nA tfnCfRR: Lo Representcción de doño

MARIA GABRIELA MALDONADO RIVEROS poro representor o Ic

FUNDACIÓN INTEGRA emono de Mondoto especiol,

revococión y rotificoción Repertorio N" 5954-20,l4 de fecho 30

de moyo de 20,l4 extendidcr onte Verónico Solozor Hernóndez

Notorio Público de Sonticgo, suplenle de lo titulcr de lo

Trigésimo Séplimc NotorÍo de Sonliogo de doñcl Noncy de lo

Fuente Hernóndez, el que se encuentro plenomente vigente y

se ocredito medionte documentos que no se inserton por ser

conocidos de lcs port es. DECIMA CUARTA: En este oclo, los

portes suscripforos del presente instrumenio, confieren poder

suficiente ol Jefe del Deportomento Jurídico de SERVIU
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nfCtÓN nfi gtOgiO, o ct quién lo subrogue, poro que, en su

representoción, puedo ejecuior los insirumentos públicos o
privodos que fueren nec'esorios poro .qcloror los puntos

obscuros o dudosos, solvor los omisiones, rectificor errores de

copict o complemenior eslo escrituro, en reloción con lo
correcto individuolizoción de los comporecientes, del

inmueble molericr de esie instrumento. sus desrindes o

referencios o inscripciones onteriores o octuoles. Los portes

dejon constoncio que el mondoto se oforgo con er corócter
de irrevocoble y grcrtuito, en conformidod cr ros ortículos 235,

238 y siguienies del código de comercio y que ro riberon de lo
obligcción de rendir cuento.
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Se dejo constcrncio que ol finol <iel presenle

orchivcclo el Plono respectivo bojo el número 147'
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